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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de tninsito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y

morbilidad ocasionada por los mismos, mediante la coordinación, promoción. monitoreo y evaluación de las políticas públicas de seguridad vial.

RESOLUCIÓN ANTSY NO 12712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, IIOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y
F{.INCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DB
CONDUCIR' APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSY N" 49212022.

Asunción,28 de febrero de2023

VISTO: La presentación realizada por la Dirección Nacional de Licencias de Conducir y

Antecedentes de Tránsito, por la cual eleva a consideración de la Dirección Ejecutiva, el

proyecto de modificación de los Numerales a.8) del inciso A); b.8) del inciso B); c.9); c.l1)
del inciso C); f.l l) del inciso F) y el inciso g) del Artículo 9o y el Artículo 20o del ANEXO I
de la Resolución ANTSV N' 49212022.

CONSIDERANDO: La Resolución ANTSV N" 492 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO

DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓ¡¡ T IMPRESIÓN DE LAS

LICENCIAS DE CONDUCIR''.

Que, las modificaciones presentadas contribuyen a mejorar el alcance de la reglamentación

que establecen las características y los procedimientos para el otorgamiento, emisión e

impresión de las licencias de conducir por parte de los Municipios, con el objetivo de

verificar y acfualizar el procedimiento y ajustarlo, a fin de lograr un mejor cumplimiento de

la ley.

Que, la Ley N' 501612014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", en su Artículo 1". -

Alcance de la Ley, dispone que'. " ...Las disposiciones de la presente Ley serdn aplicables en

toda la República. Las normas departamentales y municipales deberan ajustarse a lo que

ella dispone sobre la materia...".

Que, de conformidad a la Ley No 501612014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial",la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial es la autoridad de reglamentación, aplicación

y ejecución en materia de Tránsito y Seguridad Vial.

Que, como Autoridad de y fiscalización, la Agencia Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial es la de aplicación y fiscalización de las políticas y medidas de

seguridad vial a nivel sln perjuicio de las competencias y facultades

correspondientes a las Municipalidades.

Que, en este sentido, en virtud del Art. 8' de la Ley No 501612014 "Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial", la Agencia de Tránsito y Seguridad Vial, fue creada, como ente

autónomo y autárquico en normativa y administrativa con personería jurídica de

derecho público, para del ámbito de su competencia: Las normas generales

de circulación; las nornas y de señalización de las vías de tránsito o circulación; los

e instrumentos de y las condiciones técnicas indispensables para los

vehículos; el régimen de administrativas relacionadas con la circulación de

vehículos y las acciones como infracción a la misma y las sanciones aplicables

en dichos bE
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Misiór: Prevenir y contmlar los accidentes de tánsito, oolabomndo con los organismos ¡esponsables en la rcducción de la ¡asa de mofalidad y
morbilidad ocasionada por los ¡nismos, ¡nediante la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las politicas púbticas de sezuridad vial.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 12712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I 'REGLAMENTO DE
pRocEDrMIENTos pARA LA cERTrFrcACróN, HoMoLoGAcró¡¡, nsxov,\cróN v
FI-]NCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE
CONDUCIR" APROBADA POR R.E,SOLUCIÓN ANTSV N'492/2022.

Que, como parte de esta autonomia y autarquía en materia normativa y administrativa

otorgada a ella por ley y ejercida a través de su Dirección Ejecutiva, la ANTSV, en virtud al

fut. 15'. Funciones; El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tr¿insito y Seguridad

Vial tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
"...g) Organizar, implementar y supervisar el funcionamiento del
Registro Nacional de Licencias de Conducir y Antecedenles de Tránsito,

en coordinación con la Organización Paraguaya de Cooperación

Intermunicipal (OPACI) ;
h) Proponer Ia reglamentación y las característ¡cas y procedimientos de

otorgamiento, emisión e impresión de la licencia de conducir.

i) Coordinar con las Municipalidades, a través de la Organización

Paraguaya de Cor.tperación Intermunicipal (OPACD, el otorgamiento de

la Licencia de Conducir, certi.ficando y homologando, en su caso, los

centros de emisión y/o impresión de las mismos; y
o) Dictar las normas reglamentarias necesarias y los respectivos

manuales de .funciones y procedimientos para el funcionamiento
operativo de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial... "

Que, respecto a las funciones, deberes y atribuciones del Director Ejecutivo de la Agencia

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial; la Reglamentación del DECRETO N" 342112015

(Reglamentación del Artículo 15, tncisos b, e, ñ) de la Ley 501612014, en su Art. 5'.-
Funciones. Dispone que: El Director Ejecutivo podrá'. ".-.inc. b.6) Proponer las

resoluciones, conceptos y demás documentos necesarios para esclarecer la aplicación de

todos los artículos de la Ley, que no estén reglamentados en el presente Decreto,'

Inc. b.7) Ejercer la demás actividades y competencias necesarias para dar cumplimiento a

los demás .fines establecidos por la Ley a la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad

Viul...". /t\
I

Que, en vista a la facultad otor(ada a ia Dirección Ejecutiva, de proponer la reglamentación,

las características y los procldimientos para el otorgamiento, emisión e impresión de las

licencias de conducir; y a la necesidad que existe de modifcar y actualizar los

procedimientos para certificar, homologar y controlar e[ funcionamiento de los centros de

emisión e impresión de dichas licencias, la ANTSV, a través de la mofificación precisará y

aclarará el contenido y alcance

con el objetivo de facilitar
las disposiciones de la actual Resolución ANTSV N' 492

bor de [a ANTSV, respecto a la ejecución de los

procedimientos para el otor

viabilizando y facilitando el
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Misión: Preve,ir y controlar los accidentes dc tránsito. colabomndo con los organis¡nos responsables en la rcducción dc la tasa dc ,nortalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos. medianle la coordinación, promoción. rnonitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

RESOI,UCIÓN 
^NTSV 

N' 12712023

POR LA CUAL SE MODII'ICAN ARTICULOS DEL ANEXO I 'REGLAMENTO Df,
PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓX, NTNOVA.CIÓX Y
FT-INCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE
CONDUCIR" APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV NO 49212022.

Que ta ANTSV, como autoridad responsable de establecer la reglamentación, aplicación y
ejecución de la Ley 501612014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", óebe contribuir a

preseryar el orden y la seguridad pública, protegiendo la vida humana y la integridad fisica

de las personas mediante la constante coordinación, promoción, monitoreo y evaluación de

las políticas públicas de seguridad vial en el territorio nacional. Así mismo, deberá establecer

los mecanismos para que los distintos centros de emisión e impresión de licencias de

conducir certificados y homologados, se encuentren conectados al Registro Nacional de

Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito.

Que, en virtud a la Ley N' 5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", art. 15"

Funciones inc. h) e i), el Director Ejecutivo de la ANTSV, tiene la facultad de proponer la

reglamentación y las características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión

de la licencia de conducir, coordinando con las Municipalidades, a través de la Organización

Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI), el otorgamiento de la Licencia de

Conducir, certificando y homologando, los centros de emisión y/o impresión de las mismos.

Que el Artículo 15", Incisos a) y b) de la Ley No 501612014 "Nacknal de Tránsito y
Seguridad Vial", expresan que: El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito

tendrá los siguientes deberes y funciones "... Ejercer Ia representación y dirección general

de Ia Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial...", "...Ejercer la administroción de la

Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, suscribiendo a tal .fin los aclos

administrativos cotespondientes . . . " .

Que conforme al A¡tículo 10.- Autoridad de aplicación y fiscalización de la Ley No

501612014 "Nacional de Tránsito y Seguridad ltial", la Agencia Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial es la autoridad de aplicación y fiscalización de las políticas y medidas de

seguridad vial a nivel nacional.

La Resolución ANTSV N' O4lÁ oor la cual se desisna a la Señora Claudia María/ t'
Maldonado Núñez, Titular de lá Céd$la de ldentidad N'2.371.014, como Encargada de

Despacho de la Secretaría Geieral de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial,

desde el 23 de enero del 2023.

Que, según lo resuelto en el Artí lo lo de la Resolución N' 01/18 del Directorio de la

ANTSV. se nombra a la Sra María del Carmen González de Porro, con C.I. No

la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial400.920 como Directora Ejecut

ANTSV.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones le
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de tninsito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y

morbilidad ocasionada por los mismos. mediante la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las políticas públicas de seguridad vial.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 12712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE

PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y
FI.JNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DB EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE

CONDUCIR'APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV N" 49212022.

LA DIRECTORA EJECUTTVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGI.'RIDAI)

VIAL.
RESUELVE:

ATtíCUIO 1O: MODIFICAR CI ATtíCUIO 9'. DE LOS TIPOS DE TRÁMITES PARA LA EMISTÓN DE LA
LICENCIA DE CONDUCIR y el Artículo 20" - DE LOS PROCEDIMIENTOS

TRANSITORIOS del ANEXO I ,,REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

CERTIFICACION, HOMOLOGACIÓN, RENOVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

CENTROS DE EMISIÓ¡¡ E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR"

AZROBADA POR uESOLUCIÓN ANTSV N" 492/2022, los que quedarán redactados como

sigue:

"...ANEXO I

uEGLAMENTT DE PR^CEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN,
RENOVACIÓN Y TUNCION,,qMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS

LICENCIAS DE CONDUCIR.

CAPíTULO IV

DE LAS CARACTER1STICAS Y PROCEDIMIENTOS PAR,/I EL OTORGAMIENTO, EMISIÓN E
IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

ATIíCUIO g", DE LOS TIPOS DE TfuiMITES PARÁ LA EMISIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

a. nRIMERA EMISIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR. Los solicitantes deberán presentar:

a.l. Formtilario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO II de

la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe constar con la./irma y aclaración

del solicitante, la categoría solicitada e indicación del tramite requerido.

a.2. "Certi/icado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT'

a.3. Cédula de ldentidad Civil Paraguaya; o carne diplomático expedido por el Ministerto de Relaciones

§4.o\\

Exteriores o carné de admisión

expedida por la Comisión Nacional de

los documentos originales Y en

autenticación de esta por funcionari
.firma y sello o aclaración del

a.4. Declaración iurada de afecciones y/o
ANEXO II de esta resolución.

a.5.- Examen médico psicoJísico que

psryut ca para conducir un automo

teórico sobre

prevenirlos; y
delvehículo. Dicho
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Mis¡ón: Prevenir y controlar los accidentes de lnínsito, colabordndo con los organismos responsables m la reducción de la tasa dc mortalidad y
morbilidad ocasionad¿ por los flismos, mediante la coordinación. promoción. ¡nonitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 12712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, RTNOV.qCIÓX Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE
CONDUCIR" APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV N" 49212022.

a.7.- Examen práctico de idoneidad conductiva y conocim¡entos simples de mecánica y detección de fallas
sobre elementos de seguridad del vehículo, cuya hoja de evaluación será proporcionada por la
ANTSV o podrá optar por cl CertiJic'ado Único del Conductor expedido por una Escuela de

Conducción debidamente habilitada por la ANTSV.

Para el caso de los solicitantes de la categoría Profesional Clase "C" deberá presentar un cerfirtcado
expedido por el SNPP, o cualquier institución idónea que acredite ante la ANTSV las aptitudes e

infraestructura disponibles para evaluar los conocimientos y el manejo de los tipos de vehículos de

dicha categoría. Se considerarán válidt¡s los exámenes prácticos a cargo de las municípalidades, cuya

evaluación estará a cargo de un profesktnal que posea Ia licencia de conducir de dicha categoría,
asignado para el efecto por medio de acto administrativr.t municipal. Igualmente podrá optar por el
CertiJicado Único de Escuela de Conducción expedido por una Escuela de Conducción debidamente

habilitada por la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial para expedir dicho Certificado para
dicha categoría.

a.8. Certificado de conocimientos básicos de primeros a*rilios para el manejo de escenas de siniestros
viales expedido en.formato único por la plataforma virtual de la ANTSlt. Se considerarán válidos los

certi.ficados expedidos por las instituciones de Bomberos Voluntarir¡s y Cruz Roja que hayan sido
registradas y habilitadas por la ANTSV para el efecto, cuyos cursos serán impartidos en la modalidad
presencial. lgualmente, se consitlerará válído el Certificado Único de Escuelas de Conducción,

expedido por una Escuela de Conducción debidomente habilitada por la Agencia Nacional de

Tránsito y Seguridad Yial para expedir dicho Certificado para dicha categoría.

a.9. Comprobante de tipificación sanguínea, expedido por el Ministerio de Salud Públíca y Bienestar

Social o laboratorio habilitado.

a.10. Certificado de vida y residencia vigente expedido por la Comisaría Jurisdiccional.

A.I 1 CONVALIDACIÓN DE LTCENCIA CONDT]CLR DIPLOMÁNCA

En el caso de Ia licencia de conducir para Júncionarios diplomáticos o consulares debidamente

acreditados, como así mismo para funcionarios de otras organizaciones inlernacionales, la vigencia

. tana.

I os v

zo
t

de As

de este documento, se extenderá al tiempo duren sus funciones oficiales extendiéndose también a

nvenios y tratados internacionales; se procederá a Ialos miembros de su familia, conJorme

convalidación según kt calegoría de licehcia de conducir de origen vigente, cuyo vencimiento(l

[:

deberá equipararse al tiempo de Ia ión cliplomática respectiva.

a.l2 En el caso de la categoría Extranj dc presentqr, la licencia de conducir de origen al dia

KENOYACIÓN DE LA LICE D ONDUCIR. Los solicitantes deberún presentar:

I Formulark¡ de solicitud de Lic ld cir conforme al modelo establecido en el ANEXO II de

presente resolución, pro Municipalidatl, el cual debe consfar con la firma y
üc laración del solicitante, la tegor tada e indicación del trámite requerido

rtiÍicado de Licenci
RNLCAT,

e ntecedentes de Tránsi¡o" vigenle, otorgado por el
u

ñen üe ioffl'
lca
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morbilidad ocasionada por los mismos. mediante la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

nrsolucróx ANTSv N" r27tzoz3

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE
pRocEDIMIENTos rARA LA CERTIFICIcIÓII, IToMoLoGACIÓN, nrNovacrÓN v
t'uNCroNAMrENTo DE Los cENTRos »n rulslÓN s rl.IpnpsrÓx DE LAS LICENCIAS DE

coNDUCTR' ApRoBADA poR REsoLUCIÓx nxtsv N" ¿9212022.

b.3. Cédula de ldentidad Civil Paraguaya; o carné diplomático expedido por el Ministerio de Relaciones

Exteriores; o carné de admisión temporal o permdnente; o la Constancia de solicitud de Refugio

expedida por la Comisión Nacional de Refugiados, cuando se trate de extranieros. Se deben

presentar los documentos originales y en vigencia, cuya copia será recibida por la Municipalidad,
previa üutenticación de esta por funcionario responsable, con la indicación de ser copia Jiel del

original y.firma y sello o aclaración del.funcionario receptor, y sello institucional.

b.4. Declaración jurada de afecciones y/o adicciones que tuviere, conforme al modelo establecido en el
ANEXO ll de csta resolución.

b.5. Examen médico psicoJísico que comprenderá una constancia de aptitud Jísica, visual, auditiva y
psíquica para conducir un automotor o un examen expedido por un equipo atxiliar de diagnóstico y
eviluación para la asistencía médica del examen tle aptitud psicoÍísico debidamente homologado

por la ANTSV, cuyo resultado deberá estar avalado con lafirma un médico.

b.6. En caso de registrar antecedentes por infracciones, prescriptcts o no, comprobados en el Certificado

de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito, se deberá revalidar el examen teórico sobre

conocimientos de conducción, señalización, legislación, accidentes y modo de prevenirlos; y

conocimientos simples tle mecánica y detección de fallas sobre elementos de seguridad del vehículo.

Dicho examen será determinado y proporcionado por la ANTSV.

b.7. En caso de registrar antecetlentes por inJracciones, prescriptas o no, comprobados en el Certificado

tle Licencia de Conclucir y Antecedentes de Tránsito, se deberá revalidqr el examen práctico de

idoneitlad coruluctiva y conocimientos simples de mecánica y detección de./allas sobre elementos de

seguridad rlel vehículo. Dicho examen será determinado y proporcionado por la ANTSV'

b.8. Certificado de conocimientos básicos de primeros atxilios para el manejo de escenas de siniestros

viales expedido en formato untco por la plataforma virtuul de la ANTSV. Se considerarán válidos los

cerfficados expedidos por las instituck)nes de Bomberos Voluntarios y Cruz Roja que hayan sido

registradas y habilitadas por la ANTSV el efecto, cuyos ctrsos serán impartidos en la

modalidad presencial. Igualmente, se

Conducción, expedido por una Escuel

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial p

b.9. Licencia de conducir anterior vencida.

cc.¡nside válido el Certificado Unico de Escuclas de

a de Con ucckin clebidamente habilitada por lu Agencia

ara expedi dicht¡ Certificado para dicha cafegoría

C. CAMBIO DE CATEGOÑA DE LA
presentat:

Formulario cle solicitud de Licencia de

Ia presente resolución, proveído por la

lel solicitante, la categoría solicitada c

copiu será rccibida
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de túnsito, colabomndo con los organismos rüiponsablls cn la reducción de la tasa de mortalidad y
¡norbilidad ocasionada por los mismos. mediante la coordinacióo. promoción. r¡onitor«r y evaluaoión de l¿s políticas públicas de seguridad vial.

c.4. Declaración jurada de afecciones y/o adicciones que furiere, con/órme al modelo establecido en el
ANEXO ll de esta resolución.

c.5. Examen médico psicoJísico que comprenderá una constancia de aptitud física, visual, audiliva y
psíquica para conducir un automotor o un examen expedido por un equipo auxiliar de diagnóstico y
evaluación para Ia asistencia médica del examen de aptitud psicofisico debidamente homologado por
la ANTSV, cuyo resultado deberá estar avalado con lafirma un médico.

c.6. Examen teórico sobre conoc¡mientos de conducción, señalización, Iegislación, accidentes y modo de

prevenirlos; y conocimientos simples de mecánica y detección de fallas sobre elementos de seguridad
del vehículo. Dícho examen será determinado y proporcionado por la ANTSV.

c.7. Examen práctico de idoneidad conductiva y conocimientos simples de mecánica y detección de fallas
sobre elementos de seguridad del vehículo, cuya hoja de evaluación será proporcionada por la
ANTSV o podrá optar por el Certificado Únicrt del Coruluctor expedido por una Escuela de

Conducción debidamente habilitada por lü ANTSV.

c.8. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "8" Superior, Profesíonal Clase
"A" y Profesional Clase "A Superior", deberán presentar el Certificado Único del Conductor

expedido por una Escuela de Conducción debídamente habilitada por la ANTSV.

c.9. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "D" deberá presentar un

certificado expedido por la autoridad competente de haber aprobado el curso de idoneidad

conductiva para el transporte de mercancías inflamables, explosivas o toxicas, conforme a la

reglamentació vigente.

c.l\.Certificado de conocimientos básicos de primeros aailios para el manejo de escenas de siniestros

viales expedido en formato único por la plataforma virtual de la ANTSV. Se considerarán válidos los

certificados expedidos por las instituciones de Bomberos Voluntarit¡s y Cruz Roja que hayan sido

registradas y habilitadds por la ANTSV parrfifecto. cuyos cursos serán impartidos en la modalidad

presencial. Igualmente, se consilerará válidd el Certificado Unico de Escuelas de Conducción,

expedido por una Escuela de Conducción debidamente habilitada por la Agencia Nacional de

Tránsito y Seguridad Vial para expedir dicho Certi/icado para dicha categoría.

c.l l. Licencia de conducir original de la categoría anlerior.

c.12. Certificado de vida y residencia vigente expedido por la Comisaría Jurisdiccional.

d. DUPLICADO DE LA LICENCIA DE UCIR. Los solicitantes deberán presenlar:

d.l . Formulario de solicitud de Licenc¡a nducir conforme al modelo establecido en el ANEXO II de

la presente resolución, proveído
laración del solicitdnte, la catego

Municipalidad, el cual debe conslar con la firma y
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¡ GOBIERNO¡ NACIONAL

RESOLUCIÓN ANTSV N' T2712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE
PROCEDTMTENTOS PARA LA CERTTFTCACTÓN, HOMOLOGACTÓN. neNOVnCrÓX V

FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPR-ESIÓN DE LAS LICENCIAS DE
CONDUCIR' APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV N" 49212022.
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Misión: Prevenir y controlar los accidmtes de tÉnsito. colabomndo con los organisrnos responsables cn la rcducción de la tasa de moíalidad y
morbilidad ocasionada por los mis¡nos. ¡nediante la coordinación, pro¡noción. monitoreo y €valuación de las políticas públicas de seguridad vial.

nrsolucróN ANTSV No tz7 tzo23

POR LA CUAI, SE MODIFICAN ARTICULOS DET, ANEXO I TREGLAMENTO DE
pRocEDIMIENTos pARA LA cERTIFICacTóN, HoMoLoGACTóN, nnxova.cróu v
FUNCToNAMTENTo DE Los cENTRos oe sN{tstóN n rnpnnsrów DE LAS LICENCTAS DE
CONDUCIR' ApRoBADA poR R-ESoLUCIóN axllsv t¡o 492tz0zz.

previa autenticación de esta por.funcionario responsable, con la indicación de ser copia fiel del
original y firma y sell¡t o aclaración delfuncionario receptor, y sello institucional.

d.4. Licencia de conducir deteriorada o la transcripción del acta de la ¿lenuncia policial, en caso de
extravío, pérdida o robo expedida por la Comisaría de Iajurisdicción de su domicilio.

e. REVALIDACION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR. Los solicitantes deberán presentar:

e-1.- Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conforme al modelo establecido en el ANEXO II de
la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe conslar con la firma y
aclaración del solicitante, la categoría solicitada e indicación del trámite requerido.

e.2.- "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el
RNLCAT.

e.3.- Cédula de ldentidad Civil Paraguaya Se debe presentar el documento original y en vigencia, cuya
copia será recibida por la Municipalidad, previa autenticación de esta por funcionario responsable,
con la indicación de ser copia jiel del original y .firma y sello o aclaración del Juncionario receptor,
y sello institucional.

e.4. Para el caso de personas mayores de 65 años de edad para la revalidación municipal, se le exigirá
en.forma anual un examen de aptitud psicofisica acorde con los riesgos relacionados con la edad.

I CAMBIO DE MUNICIPru Y DOMICILrc. Los solicitantes deberán presentar:

f.l. Formulario de solicitud de Licencia de Conducir conJorme al modelo establecido en el ANEXO II de

la presente resolución, proveído por la Municipalidad, el cual debe constar con la firma y
aclaración del solicitante, la categoría solicitada e indicación del trámite requerido.

f.2. "Certificado de Licencia de Conducir y Antecedentes de Tránsito" vigente, otorgado por el RNLCAT.

f.j. Céduta cle ldentidatl Civil Paraguaya; o carné diplomático expedido por el Ministerh de Relaciones

Exteriores; o carné de admisión temporal o permanente; o la Constancia de solicitud de Refugio

expedida por la Comisión Nacktnal de Refugiados, cuando se trate de extranieros. Se deben

presentdr los documentos originales y en vi , cuya copia será recibida por la Municipalidad,
previa autenticación de esta por funciona responsable, con la indicación de ser copia.fiel del

original y firma y selk¡ o aclaración del cionario receptor, y sello institucional

f.4. Declaración .iurada de afecciones y/o dicciones que tuviere conforme a lo establecido en esta

resolución en el Anexo IV.

.f.5. Examen médico psicoiísico que comfrenderá una constancia de aptitud jisica, visual, auditiva y
psíquica para conducir un automotorio un exdmen expedido por un equipo auxiliar de diagnóstico y
evaluación para la asistencia médica examen de aptitud psico./ísico debidamente homologado

por la ANTSV, cuyo resultado deberá ser lado con la.firma un médico
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de tnínsito, colaborardo con los organismos responsables en la reducción de la lasa de mortalidad y
morbilidad ocasionada por los mismos. mediante la coordinación. pro¡noción. monitorar y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

nssolucróN A,NTSv N" tzit2o23

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I *REGLAMENTO DE
pRocEDIMIENTos pARA LA cERTIFICl,cróN, HoMoLoGACTóN, nrxovacróN v
FuNCToNAMTENTo DE Los cENTRos o¡ nlnslóN r lupnesróN DE LAS LTcENCTAS DE
coNDUCrR" ApRoBADA poR RESoLUCtóx ¡,Ntsv N" 492t2022.

.f.8. Para el caso de los solicitantes de las categorías Profesional Clase "8" Superior, Profesional Clase
"A" y Profesional Clase "A Superior", tleberán presentar el Certificado Único del Conductor
expedido por una Escuela de Conducción debidamente habilitada por la ANTSV.

f.9. Para el caso de los solicítantes de las categorías ProJesional Clase "D" deberá presentar un

certificado expedido por la autr.tridad competente de haber aprobado el curso de idoneidad
conductiva para el transporte de mercancías inflamables, explosivas o toxicas, conforme a la
re gl amenl ac i ón vigent e.

J.10. Certi,ficado de conocimientos básicos de primeros autilios para el manejo de escenas de siniestros
viales expedirlo enJbrmato único por la plataforma virtual de Ia ANTSV. Se considerarán válidos los

cerfificados expedidos por las instituciones de Bomberos Volunlarios y Cruz Roja que hayan sido
registradas y habilitadas por la ANTSV para el efecto, cuyos cursos serán impartidos en Ia
motlalirlad presencial. Igualmente, se considerará válido et Certijicado Único de Escuelas de

Conducción, expedido por una Escuela de Conducción debidamente habililada por la Agencia

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial para expedir dicho Certi,ficado para dicha categoría.

f.l I . Certificado de vida y residencia expedido por la Comisaría Jurisdíccional.

.f.12. Certificado de Cancelación emitido por autoridad competente del Municipio anterior con indicación

de nombre y apellido del titular, número de cédula de identidad, categoría de la licencia de

conducir, Jécha de expedición de Ia licencia, .fecha de expedición del Certificado, firma y sello del

Director de Tránsito.

CAPITULO VIL

D IS POS rc I O N ES TRA NS ITORIAS.

Artículo 20". DE LOS PROCEDIMIENTOS TRANSITORIOS

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, que ry-9!!!!!!g.@9!@! de la

Certlicación, homologación y habilitación, al momento de la promulgación del presente Reglamento,

podran solicitarlas tJe acuerdo a lo establecido en el CAPIWLO III, del inciso a) del artículo 3" del

presente Reglamento

*1) Para el coso de los Municipios no veificado cn el año 2022 hasta el momento de la promulgación

de la presente resolución, se ajustarán a lo sigu te:

El procedimiento de verificación y controt del f$ncionamiento de estos centros de emisión e impresión de

licencias de conducir se realizará conforme a lb es ectdo inciso b) del Artículo 14" del CAPITULO V,

con excepción de que Ia documentación y los legaj t,erirtcados den cumplimiento a Io establecido en el

CAPiTULO IV de la presente reglamentación

o de constarse irregularidades en la ve referida en el párrafo anterior, previo informe de

CAT, la ANTSV notificará al municipio por

f
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de transito. colabomndo con los o¡ganismos responsablcs cn la roducción de 16 tasa de mofalidad y
rnorbilidad ocasionada por los mismos, mcdianle la coordinación. prornoción. monitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

En caso de no poseer números para tarjetas pre-¡mpresas, se habilitará excepc¡onalmente ufi lote por
única vez, estimando una proyección de utilización para un periodo de I mes aproximadamente, pqra uno
nueva verificación, la cual se realizará sobre los legajos de las Licencias de Conducir emitidas de este

último lote hab¡litado, siendo este el único caso exceptuado de lo dispuesto por el Artículo 17" del presente
Reglamento.

La verificación será realizada a solicitud de la municipalidad, por nota suscrita por el Intendente, remitida
desde correo institucional a Ia ANTSV, por mesa de entrada única inlb?ittmst'.sot'.oy. con indicación de
haber subsanado las itegularidades observadas en la verificación anterior.

En caso de qtre se vuelvan a constatar irregularidades en esta segunda verifcación, la ANTSV, previo
informe de la DNLCAT, aplicará por acto admin¡strativo lo dispuesto en el Artículo 16". Inhabilitando el
Centro de Emisión e Impresión Municipal conforme a este Reglamento.

a.2) Para el caso de los Municipios verificados en el año 2022, se ajusttrán a lo siguiente:

La verificación será realizada a solicitud de lü municipalidad, por nota suscrita por el lntendente, remitida
desde correo institucional a la ANTSV, por mesa de entrada única info(cl,unst,.r¿ot,.!v. con observancia de

IOS CSTAbICCKIO EN EI CAPíTULO IV. DE LAS CARACTERíSTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
OTORGAMIENTO, EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR dC IA PTCSCNIC

reglamentackln

En caso de que se vuelvan a constatar irregularidades detalladas en la primera verifcación, la ANTSV,

previo informe de la DNLCAT, aplicará por acto administrativo lo dispuesto en el Artículo 16" del capítulo
referente a Ia Inhabilitación de Centros de Emisión e Impresión de este Reglamento.

b) DE LA ADECUACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TfuiNSITO,

Los Centros de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir, tendrán como plazo hasta el 30 de mayo

del año 2023 para adecuar su Ordenanzo Municipal de Tránsito a las disposiciones de la Ley N"
5016/2014 "Nacional de Tránsito y Seguridad Vial", y sus modificaciones, además del Decrelo
Reglamentario N" 3427/2015. Si cumplido 'azo, el municipio no ha remitido la documentación

rcquerida, se procederá a la inhabilitació I (e ro de Emisión e Impresión de Licencias de Conducir

conforme a lo estipulado en el Articulo l del cap lo reJerente a la Inhubilitación de Centros de Emisión6

Los municipios cuyos Centros dc Emisión e Impresión de Licencias de Conducir que se encuentren

habilitados, tendrán como plazo hastu el .itnio del año 2023 para la creación del Juzgaclo de Faltas,

en cumplimiento a Ia Ley N" 5016/2014 " nal de Tránsito y Seguridad Vial" y sus modificaciones. Si

cumplido este plazo, el municipio no ha r¡ la documentación que acredite la creación del Juzgado

Itas, se procederá a la inhabilitaci 'entro de Emisión e lmpresión de Lícencias de Conducir

orme a Io estipulado en el t6 ítulo referente a la Inhabilitación de Centros de Emisión

ión de este Regl'
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RESOLUCIÓN ANTSV NO T2712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN, HOMOLOGACIÓN, NSNOVACTÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE EMISIÓN E IMPRESIÓN DE LAS LICENCIAS DE
CONDUCIR" APROBADA POR RESOLUCIÓN ANTSV N" 49212022.

e Impresión de este Reglamento.

C) DE LA CREACIÓN DEL JT]ZGADO DE I'ALTAS MUNICIPAL.

D
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r GOB¡ERNOr NACIONAL 'w-h,
M¡s¡ón: Prevcnir y controlar los aocidentes de túnsito, colaborando con los organismos responsables en Ia reducción de la tasa de mofalidad y
rnorttilidad ocasionada por los mismos. medianle Ia coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vjal.

RESOLUCION ANTSV NO 12712023

POR LA CUAL SE MODIFICAN ARTICULOS DEL ANEXO I "REGLAMENTO DE
pRocEDrMIENTos pARA LA cERTIFIC,tcróN, HoMoLoGACIóN, nrNov.qclóN y
FIJNCIoNAMTENTo DE Los cENTRos or eutstóx r rurn-eslór DE LAS LrcENClAs DE
coNDUCTR'ApRoBADA poR R-ESoLUCTóN aNrsv x. 4sztz022.

Articulo 20: ESTABLECER que las disposiciones no modificadas de la Resolución ANTSV N" 492
,,POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA L4
crnruptc¿.ctó¡¡, nouoLocrtctóN, ntNot¡rtctóN v FUNCIqNAMIENTq DE Los
cENTRos »z rutstó¡¡ o Mpn-sstóN DE LAS LICENCIAS DE :qNDUCIR"
permanecen vigentes y serrín interpretadas en conjunto con la presente disposición.

Articulo 30: REFRENDAR la presente resolución por la Dirección de Asesoría Jurídica

Arti TINICAR a quien corresponda y cumplido archivar

kin&, ,//
. Maldonado Núñez Porro

Encargada de Despacho - Secretaría General ora Ejecutiva

t3\

Asesoría J
,nc
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visión: Ser una institución lider por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de políticas públicas de seguridad vial.

orientadás a la prcvención y la reducción de los índic!'s dc siniestralidad vial.




